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Análisis bromatológico del agua potable. 
Sanción: 19/11/2014; Boletín Oficial: 10/12/2014 

 
 

Artículo 1º.- Establécese como obligatorio el análisis bromatológico del agua potable que se 
consume en los establecimientos escolares de la provincia. 
Art. 2º.- El análisis bromatológico del agua potable en los establecimientos educativos de 
las zonas urbanas deberá realizarse por lo menos una vez en cada año lectivo. En las zonas 
rurales se efectuará al comienzo del ciclo lectivo y luego del receso de invierno. 
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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